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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

21069 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Gijón por 
la que se transcribe la lista provisional de aspi
rantes admitidos a la oposición libre para cubrir 
plazas vacantes de Celador-Guardamuelles.

De conformidad con la base 4.1 de la convocatoria inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 169, correspondiente 
al día 15 de julio de 1976, se publica la lista provisional de 
admitidos y excluidos en la oposición libre para cubrir plazas 
vacantes de Celador-Guardamuelles.

Admitidos

D. N. I.

1. Bayón Fernández, Alberto .............................................    10.793.344
2. Corujo Botella, Jorge Eduardo ............................ 10.812.327
3. Rivera Echevarría, Juan ........................................ 10.673.360
4. Valle Lavandera, José Angel del ......................... 10.797.022

Excluidos
Ninguno.
Contra esta lista provisional podrán los interesados interpo

ner, en el plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

El número de plazas a cubrir será de tres (3).
Gijón, 23 dé agosto de 1976.—El Presidente.

21070 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santander 
por la que. se convoca oposición restringida para 
cubrir una plaza de Comisario del Puerto.

Vacante una plaza de Comisario en la Junta del Puerto de 
Santander, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 1.° y 3.° de la Orden de 14 de febrero de 1970, que regula 
el acceso de los funcionarios de las Juntas de Puertos existentes 
en las distintas escalas en la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, y cumpliendo el trámite pre
ceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según 
determina el articulo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al 
servicio de Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las 
siguientes

Bases de convocatoria 

1, NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Comisario del Puerto.

1.1.1. Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.—Dicha plaza se. encuentra en

cuadrada en el Estatuto del Personal de Organismos Autóno
mos de 23 de julio de 1971.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
señalados en el Decreto do 1 de febrero de 1973 y demás dis
posiciones complementarias.

c) Incompatibilidades.—La persona que obtenga la plaza a 
que se refiere esta convocatoria estará sometida al régimen de 
incompatibilidades que determina el artículo 53 y concordantes 
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de la 
citada persona, y no podrá simultaner el desempeño de la 
plaza que, en su caso, obtenga en el Organismo autónomo con 
cualquier otra de la Administración centralizada o autónoma 
del Estado o de la Administración local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición, que constará de las fases que luego se dirán:

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser funcionario de carrera de diferente especialidad o 

nivel de la Junta del Puerto de Santander.
b) Estar en posesión del título de Grado Medio o equi

valente.

c) En el caso de encontrarse en situación de excedencia vo
luntaria, deberá no hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Asimismo deberá añadirse que los requisitos anteriores de
berán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen
tación de instancias y gozar de los mismos durante el procedi- 
miento de selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán presen
tar solicitud según modelo aprobado por la Orden de. 30 de 
mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, del 
día 5 de junio siguiente), haciendo constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

b) La solicitud deberá presentarse por ejemplar duplicado.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente 
de la Junta del Puerto de Santander. 

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se haré en el Registro General 
de la Secretaría de la Junta del Puerto de Santander, paseo 
de Pereda, 33, 2.°, o en los lugares que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

   3.5. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no. lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Junta 
del Puerto de Santander aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial 
del Estado», con los nombres, apellidos y número del docu- 
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín. Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva con los nombres, apellidos 
y número del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán tos interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Estará compuesto por el Presidente de la Junta, el In
geniero Director, un representante de la Dirección General de 
la Función Pública, un representante de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas y el Secretario de la Junta. Como 
suplentes actuarán el Vicepresidente de la Junta, el Ingeniera 
Director accidental, los suplentes designados como tales por la 
Dirección General de la Función Pública y la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas y el Secretario accidental de la 
Junta.

5.2. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.


